
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, Febrero 25 DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

SECRETARÍA.- A Despacho de la señora Juez, informándole que 

DANIEL ANDRES FUQUENES BARRIGA, secuestre en éste, ha allegado 

al infolio el informe de final de la entrega real y material 

del bien inmueble que administraba para este juicio. Sírvase 

proveer. Cartago – Valle, Febrero 24 de 2.022. 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Referencia: EJECUTIVO  promovido por   

BANCOLOMBIA S.A. contra HECTOR ENRIQUE 

SALAZAR TREJOS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2018-00022-00 

Auto: 320 

 

 
Atendiendo la documentación que descansa en la página 02_17 

del expediente digital, signada por ANDRES FUQUENES BARRIGA, 

secuestre designado en este pleito, por medio de la cual da a 

conocer su informe final de la entrega real y material respecto 

del vehículo que administraba para este juicio; esta 

Dispensadora de Justicia, actuando de conformidad a lo normado 

en el artículo 500 del C. G. del Proceso, CORRE TRASLADO a las 

partes entrabadas en éste por DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, para lo 

que estimen conveniente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

  LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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